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Bogotá, D.C., dieciocho (18) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE No.: 11001-33-35-010-2022-00301-00 

ACCIONANTE: LORENA MENDOZA GONZÁLEZ 

ACCIONADAS: NACIÓN- CONGRESO DE LA REPÚBLICA- CÁMARA  

 DE REPRESENTANTES- 

CLASE: ACCIÓN DE TUTELA 

 

De conformidad con lo establecido en el Decreto 2591 de 1991, concordante con el 
artículo 1° inciso 1° del Decreto 1382 de 2000, y el Decreto 333 de 2021, se ADMITE 
la ACCIÓN DE TUTELA instaurada por LORENA MENDOZA GONZÁLEZ con 
cédula de ciudadanía 1.005.712.769, en contra del CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA- CÁMARA DE REPRESENTANTES- en procura de la protección sus 
derechos fundamentales a la dignidad humana, el mínimo vital, y a la estabilidad 
laboral reforzada. 

 

Por consiguiente, se dispone: 
 

1. Por el medio más expedito, comuníquese la iniciación de la actuación al 
Representante Legal de la accionada NACIÓN -CONGRESO DE LA 
REPÚBLICA- CÁMARA DE REPRESENTANTES-UNIDAD DE 
TRABAJADORES LEGISLATIVOS y/o quien haga sus veces, a quien se les 
enviará copia de la tutela y sus anexos para que dentro del término de dos 
(02)   días contados a partir de la fecha de su recibo, se refiera sobre todos y 
cada uno de los hechos relacionados en el escrito de ésta. 

 

Adicionalmente, la entidad con su informe deberá allegar: I) copia íntegra y 
legible de los documentos que acrediten el tipo de vinculación que ha tenido 
la accionante con la entidad para el año 2022 (ya sean los contratos de 
prestación de servicios, actos administrativos de vinculación al servicio, entre 
otros). II) informar respecto de la última vinculación con la entidad, en que 
lugar desarrollaba labores o prestaba servicios la accionante (locación, sede), 
ante que funcionario de la entidad daba cuenta de los mismos, y si el último 
trabajo desempeñado o servicio prestado por la accionante, se desarrollaba 
de manera presencial, semipresencial o virtual. 

 
2. Hágase la salvedad a la entidad requerida de que, de no ser el funcionario 

competente para el conocimiento de la acción de la referencia, se remita de 
manera inmediata al que ostente dicha facultad, informando tal situación al 
Despacho. 
 

3. Notifíquese mediante comunicación este auto a la parte accionante. 
 
4. Vincúlese al presente trámite constitucional al DEPARTAMENTO 

ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA para que en los términos del 
artículo 275 del Código General del Proceso y en un plazo máximo de 
cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir de la notificación de esta 
decisión, presente un informe en el que detalle las posibles alternativas de 
reubicación de las mujeres embarazadas en las unidades de trabajo 
legislativo de Representantes a la Cámara, que no fueron reelegidos para el 
presente periodo constitucional. 
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5. Con el valor legal que le corresponda téngase como pruebas las 
documentales acompañadas con el escrito de tutela. 

 

Los documentos, respuestas, requerimientos o memoriales, deben ser allegados a 
través de correo electrónico a la dirección jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

JUEZ 
A.O.R.- 
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